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 1. La comunicación remitida por la ORIP (Consecutivo 47, 

cuaderno 2, expediente digital), se agrega a los autos, debiéndose 

destacar, que el despacho ya se pronunció sobre el secuestro del 

inmueble se identifica con folio de matrícula N°50C-1510846 (Cons. 38 

idem). Como consecuencia, y ante la petición que obra en el Cons. 097, 

por secretaría elabórese el despacho comisorio.  

 

En igual sentido al párrafo que antecede, se incorpora las 

comunicaciones recibidas por el Banco de Occidente Banco Caja Social, 

Banco de Occidente, Banco Citibank, Banco Agrario, Banco Itaú (Cons 

68, 70, 72, 74, 77, 79, 81, 83, 85 y 96), quedan cuenta sobre el resultado de 

la cautela comunicada, en donde, la mayoría, manifiestan que ninguno 

de los demandados presenta vínculos comerciales, y solo el Banco de 

Occidente, solicitó una nueva comunicación, pero remitida por la cuenta 

oficial del juzgado. Sobre esto último, por secretaria ofíciese una vez 

más, a la citada entidad financiera, en los términos del auto adiado 23 

de septiembre de 2020, pero con los requisitos del Art. 11 del Decreto 

806 de 2020, indicando a la entidad que debe proceder de conformidad 

teniendo en cuenta que los oficios suscritos mediante firma electrónica 

cuentan con un mecanismo de validación de autenticidad 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ . 
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